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(HlSPANOIL), y «Amoco España Exploration Compan}'»
(AMOCO), por el que AMOCO cede a HlSPANOIL el SO por 100
de su partiClpación en loo pertnisos cRio Guadalquivir A a J».

Se~ndo.-Como consecuencia de la autorización otolKada. la
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos dUo
Guadalquivir A a J» queda 100 por 100 de HlSPANOIl.

Teroero.-HlSPANOIL queda J1ÚeIa a !al estipulaciones de>cri
tal en el contrato que $O aprueba, as! como al contenido del Real
Decreto 997~981, de 6 de mano {«Boletfn Oficial del Eltado» de
27 de mayo, r el que fueron otorpdoo 10$ permisoo.

Cuarto.- PANOIL deberá ~ustar, de acuerdo con su nueva
participación, las garant1al a que se refiere en ous articulas 23'1 24
de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburo> de 27
de junio de 1974, Yel Reglamento para su aplicación de 30 de julio
de 1976, '1 presentar en erServicio de Hidrocarburos los res¡uardos
acreditauvos.

1.0 que comunico a V. l. para ou conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Felto Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

ORDEN de 9 de enero de 1987 por la qwe se dispone
el cumplimiento de la sentencill dietada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 53.670,. promovido por «Metalúrgica Galaica,'
SOCIedad Anómma» (MAGASA). contra t/esest/mJlCión
presunta de este Ministerio.

Dmo. "Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.670,iÍlterpueoto por «Metalúrgica Galaica, Sociedad Anónima»
(MAGASA), contra desestimación presunta de este Ministerio, se
ha dic\ado con fecha 13 de octubre de 1986, por la Audiencia
NaClonal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por
el Procurador señor Granadoo Weü, en nombre y representación de
la Entidad «Metalúrgica Galaica, Sociedad Anónima» (MEGASA)
contra la Resolución de la Dirección General de la Energía de fechá
20 de enero de 1984, y contra la desestimación presunta del
correlativo recurso de alzada, debemos declarar y declararnos la
nulidad de ambas resoluciones por no ser comormes con el
ord~namiento jurídico, reconociendo el derecho que asiste a la
Entldad.recurrente de percibir una bonificación del 2 por 100 sobre
las canUdades abonadas a la Empresa ouministr8dora de energia
(FENOSA), por 10$ conceptos de término de potencia y término de
energia, delde el dla 12 de junio haota el 31 de diciembre de 1982
debiendo practicarse nueva liquidación por OACO en los término~
que se establecen en esta resolución, y todo ello sin condena de
costas. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en ou momento a la oficina de origen a loo efectOl legales
Junto con el expediente. en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmarnos».

En su virtud, eote Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre. de 1956, ha tenido a bien dioponer
que se cumpla en su~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Eltado».

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

limo. Sr. Subsecretario.·

ORDEN de 9 de enero de 1987 por la qwe se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Territorial de Valencia en el recurso contencioso-
administrativo numero 331/1982. promovido por el
Colegio Oficial de Ingenieros lndUS/rillles de Valencia
contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de 22 de febrero de 1982.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
331/1982, jnterpuesto por el ColeJio Oficial de Ingenieros Indus
triales de Valencia contra ResoluClón de la Dirección General de la
Energía de 22 de febrero de 1982, sobre competencias profesiona
les, se ha dictado, con fecha 20 de enero de 1984, por la Audiencia
Territorial de Valencia, sentencia, cuya parte dispositiva es como
S18Ue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Valencia contra Resolución de la Dirección General de la Energia

de fecha 22 de febrero de 1982, que desestimó el recurso de alzada
formulado contra resolución de la Dele~ión Provincial del
Ministerio en Alicante, de fecha 2 de Julio de 1981, sobre
competencias profesionales, referentes al proyecto de ampliación
de una estación de transformación situada en paraje "Serreta" de
1.000 KWA, al no ser ~ustadao a derecho !al resoluciones
recurridas, las que se declaran nulas, y todo ello oin imP.!'siclón
expresa de costas en este recurso. A su tiempo, y con certificación
literal de la presente, devuélvase el expediente administrativo al
Centro de su procedencia. Así por esta nuestra sentencia. de la que
se unirá certificación a los autos. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

La sentencia inserta adquirió el carácter de firme al desestimar
el Tribunal Supremo el recurso de apelación número 62.8861
interpuesto por la Administración Pública, en sentencia de fecha l.
de septiembre de 1986.

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla cusus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el dloletin Oficial del Eltado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1643 ORDEN de 9 de enero de 1987 por la qwe se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo número 333/1982, promovido por el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valenela,
contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de 22 de febrero de 1982.

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
333/1982, interpuesto por el Colegio Oficial de In$enieros Indus
triales de Valencia, contra Resolución de l. Direcc,ón General de
la Energia de 22 de febrero de 1982, sobre competencias profesiona
les, se ha dietado, con fecha 2 de diciembre de 1983, por la
Audiencia Territorial de Valencia, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
ciOllHldministrativo interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenie
ros Industriales de ValenClB, contra resolución del Director general
de Ener¡¡ia de fecha 22 de febrero de 1982, que desestimó el recurso
de alzaáa formulado contra resolución de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Alicante, de 3 de junio de 1981,
sobre competencias profesionales, debemos declarar y declaramos
contrarias a derecho las referidas resoluciones, anulándolas y
dejándolas sin efecto ni valor alguno; todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas en este procedimiento. A su
tiempo y con certificación üteral de la presente, devuélvase el
expediente administrativo al Centro de procedencia.

Así, por nuestra sentencia, de la que se llevará certificación a los
autos. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

La sentencia inserta adquirió el carácter de firme al desestimar
el Tribunal Supremo el recuno de apelación número 62.772,
interpuesto por la Administración Pública, en sentencia de fecha 25
de septiembre de 1986.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Eotado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de enero de 1987 por la que se prorroga
el permiso de explotación provisional para la unidad
1 de la central nuclear de Ascó (Tarragona).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Tarragona, a instancia de la
Entidad formada por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad
Anónima» (FECSA) y «Empresa Nacional de Electricidad, Socie
dad Anónima» como titular y explotador de la central nuclear de
Ascó 1, provincia de TaJT8gona, responsables de forma solidaria y

_n:a~comu~~, por el que solicita prórroga del permiso de explota
clan provIsional para la unidad 1 de la misma, concedido por


